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~ * Dona IsábéLII. por. la gracia de i Dios y 
la Constituoion Reinado las Espanas: á to
dos los que las presentes vieren ¡y entendie-

1 i*en, sabed: que las Cortes han deere.ado y 
Nos sancionado ;lo siguiente: g 0 

; -Artículo (.*', rLos gastos ordinarios del ser-
Vjcio del Estado durante el ano de 1860 se 
presuponen en la cantidad de 1.887.369.825 
reates, distribuida por capítulos y artículos, 
según el estado adjunto letra A. 

1 -:x Arl. 2.* JJS^f ingresos ordinarios del Es
tado para el éspresado ano se calculan en la 

'-Cantidad der 1.892.344.000 rs., según el 
restado letra B. 

Arl. 3.° Los gastos afeetoj al producto 
de las ventas, la parte de este producto apli
cable á la amortización de la Penda consoli
dada y diferida, las obras públicas eslraor-
d ina r i a s , el material eslraordinario de Guer
ra, Marina, Gobernación y Hacienda, y las 
subvenciones de ferro-carriles se presuponen 
en la. cantidad de.303.924-055 rs., confort 
me al estado letra C., aplicándose á su pago 
los valores que comprende el mismo estado, 
con arreglo alas leyes d e l . 0 de abril y 22 
de mayo de 1859. 

Art. 4.° Se hará estensivo el derecho de 
hipotecas á las traslaciones de dominio de 
los bienes muebles en los casos en que res
pectivamente lo satisfacen los i nmueb les , 
siempre que dichas traslaciones se hagan 
constar por instrumento público, y con tat 
de que en ningún caso escoda el derecho de la 
mitad del que respectivamente corresponda 
al ac'o ó contrato cuando recae sobre bienes 
raices, según lo dispuesto en el Real decreto 

i de iflidemefíembre de ( 8 5 2 . 
$ Artj 5.* El impuesto de consumos se 
exigirá destle 4 / de enero nróximo con su
jeción á los derechos que fijan las 1 adjuntas 
tarifas. 
" Ar t . 6 / Se autoriza al Gobierno para 
hacer, en las clases y prec-ios del papel sella-

do las altoracionesque juzgue necesariasíisin j puesto, délos billetes creados por dicha ley. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

' ' Las disposiciones de las Autoridades, esceplo lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán io nr> 
inserción. 

que esceda de 200 rs. el precio del sello su
perior, sujetando al uso del que corresponda, 
ademas de los actos y documentos que en el 
dia deben estenderse en dicho papel: 

1 / Las acciones y obligaciones que 
emitan desde 1 .* de enero próximo los Ban
cos y Sociedades de crédito, comercio, in
dustria, minas y demás análogas. 

2." Todo documento privado por el cual 
se verifique.la constitución, liberación, de
claración ó novación de obligaciones, cu\o 
importe total no baje de 300 rs. 

El Gobierno podrá adoptar las disposi
ciones penales necesarias, á fin de asegurar 
el cumplimiento de lasque dicte en virlid 
de la presente autorización. 

Art. 7.* El máximun de la Deuda fio» 
tanle del Tesoro se tija en 740 millones- de 
¡¡pales. 

Art. 8.* Los recargos sobre las conlr -
buciones y rentas públicas no podrán osce-
der dijrante..t«Í aflQ 'le 1860 del máximun 
autorizado por la ley do Presupuestos de 22 
de mavo último, á no ser que asi se dispu
siese por una ley especial. 

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno PARA 

que, llegado el caso do aumentar en mas de 
100.000 hombres la fuerza del ejercí*to^ój 
el de (jue los gastos de guerra lo hiciesen ne? 
cosario, pueda recargar hasta 

Doce por ciento los cupos de la contri
bución de i n m uebles, cultivo y ganaderi a: 

Diez por ciento las tarifas de la* industrial 
y de comercio: 

Diez por ciento las del impuesto de con
sumos en los artículos que lo considere con
veniente: •••i' '.o-; H 'i.;- q * n o|i ] 

. Diez por ciento el derecho de hipotecas. 
Se le autoriza igualmente para que en 

iguales casos pueda establecer sobre los ha
beres de las clases dependientes del Tesoro 
un descuento hasta 

Ocho por ciento en las asignaciones des
de 3000 rs. inclusive hasta 15.000. 

Diez por ciento desde 15.001 en ade
lante. 

Se esceplúan del descuento el Clero, los 
Cuerpos armados del Ejército y de la Marina 
y los Resguardos de Rentas. 

Art. 10. Se autoriza al Gobierno para 
ampliar hasta la suma que las necesidades 
de la guerra exijan, dentro de los limites 
que para aquellos objetos fijó la ley de t.° 
de abril último, los créditos que el presu
puesto estraordinario de IS60 sertala con des
tino al material de guerra y de marina, y 
para aumentar proporcional mente á los ma
yores gastos que por este concepto ocurran 

¡ la cantidad eoiisible, según el mismo presu-

El Gobierno podrá hacer la negociación 
de esta clase de billetes, bjen por (a fórmu
la que espresa el art. 7.* de la ley citada, ó 
por la del descuento, en cuyo caso el interés 
anual que devenguen no escederá del 6 
por 100, efectuándose en uno ú otro con los 
requisitos que en aquella se previenen. , J 

Art. 11. El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que luciere de las autorizacio
nes contenidas en la présente ley. 
ir.miPor tanto niandamos á lodos los Tribú
t a l e s , Justicias, Gefes, Gobernadores y, ¡do
rnas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad;--pie guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente lev en todas sus 
partes. 1> do 

Palacio á veinticinco de novierahre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sa 
lavcrria. 

MINISTERIQ DE F O M S P f o 

Idfonsflfnbv* KA sii rTrT*s ln«mp nodal) oj 1 , 
Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Espatias: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Corles han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para otorgar en pública subasta, á que 

| servirá de tipo la proposición presentada 
por don José Espinosa y Zúlela, la conce
sión de un ferro-carril que, partiendo del de 
SeviÜa á Jerez en Utrera, vaya á terminar 
eiLj.Moron. 

Arl. %: La concesión se otorgará por 
99 aflos,,cqn arreglo á las adjuntas condi
ciones particulares, tarifa de precios máxi
mos de peaje y trasporte, y relación del 
material que podrá impertarso libre de de
rechos, y a la ley de 5 de junio de 4855, 
piiego de condiciones de 15 de febrero de 
1856 y demás disposiciones generales que 
rigen ó se adopten sobre la materia. 

Art. 3.° Esta concesión será subvencio
nada con 10 anualidades de 80.000 rs. cada 
una, que pagará la Diputación provincial de 
Sevilla, y otras 10 de 60.000 rs., que abo
nará el Ayuntamiento de. Morón, según es
crituras otorgadas por ambas corporaciones, 
en 12 de marzo de 1858. 

Arl. 4 .* La Diputación provincial satis
fará la primera anualidad al autorizar el Go
bierno la esplolacion del camino, y las su
cesivas por semestres, que vencerán en 3 0 
de junio y 51 de diciembre de los nueve 
anos consecutivos. • • i k 

Art. 5.* El Ayuntamiento de Morón en
tregará la primera anualidad al estar con
cluidas la esplanacion y obras de fábrica de 
la línea, esceplo las estaciones y casas de 
guardas, y la segunda al arto de efectuado 
el pago de la primera, si el camino se halla 
para entonces en esplolacion. 

Las anualidades siguientes se entrega
rán al fin de cada plazo de un ano, contado 
desde la fecha en que hubiere terminado el 
próximo anterior. 

Arl. 6.° La subasta se anunciará por e 
término de 40 dias, debiendo versar la l i 
citación sobre la reducción de ios 1.100.000 
reates á que ascienden las anualidades ofre
cidas por la Diputación provincial de Sevilla 
y el Ayuntamiento de Morón, con cuyo 
subsidio ha propuesto tomar la concesión 
don José Espinosa y Zuleta. Si en la subas
ta se obtuviese rebaja de esta cantidad, se 
deducirá de cada anualidad la parte corres
pondiente on la proporción de las subven
ciones ofrecida* por ambas corporaciones. 

Art. 7 . ' Este ferro-carril doberá hallár-
se concluido y dispuesto para el servicio 
público á los dos años, contados desde la ad
judicación de la concesión. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, <5efé$, Gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni

d a d , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus par
les. 

Dado en Palacio á treinta de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nneve.—Yo 
la Reina.—Refrendado.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 44;—Circulares. 

Excmo. seflor: El sefior Ministro de Ma
rina, encargado interinamente del Ministerio 
de la Guerra, diñe hoy al Capitán general 
de la isla de Cuba lo que igne. 

«Para llevar áefeolo el Real decreto de 
22 del actual, por el que se manda estable
cer en esa Isla la Administración militar, se 
ha servido dictar la Reina (Q. D. G.) las re
glas siguientes? < n •! nd wip , . 3 > 

1 / • El personal de la AdfáirHstmrion mi
litar de la isla de Cuba será el que se es 
presa en la plantilla aljuuta; en el concepto 
de que si no hubiese en aquella suficiente 
número de meritorios y Oficiales terceros 
con que cubrir las plazas de esta clase, se 
consideren las restantes como de Oficíale» 



segundos, proveyéndose en favor do los ter
ceros de la Península. 
$ | 2 . * Los meritorios que asciendan á Ofi
ciales terceros no tomarán antigüedad en esta 
clase, hasta sois anos depnes deja fecha de. 
su nombramiento"de meritorios. 

3 / Las vacantes se cubrirán: primero, 
con los existentes en Cuba en su propio em
pleo: segundo, con los de la Península que 
deseen pasar á la Isla en su misma clase» 
siempre que reúnan las circunstancias nece
sarias; y tercero, con los de la Península 
que soliciten el pase con ascenso, hallándo
se del centro arriba de la escala, prefiriendo 
al mas antiguo. 

4 . a En cuanto sea posible respecto de 
edades, se observará, en las clases de (Jefes* 
analogía con lo que está mandado para los 
pases á Ultramar en el ejército, no dispen
sándose de modo alguno esta circunstancia 
en las clases de Oficiales. 

5." Todas las demás condiciones que se 
exigen á los Gefes y Oficiales det ejército 
para el pase á Ultramar, y que no se espre
san en esta Real orden, se exigirán también 
á los de Administración militar. 

6.* Lossueldosque disfrutarán, con su
jeción á la indicada plantilla, serán iguales 
á los que gozan las clases de infantería de 
ese ejército, á que están asimilados respec
tivamente los empleados del cuerpo, que
dando suprimida toda gratificación de.pasa. 

cido premio en las acciones anteriores á su 

- n i 
DO 

i l l £os conserjes y ordenanzas de segunda 
clase, gozarán respectivamente el haber de 
400 y 500 pesos anuales.» 

De Real orden, comunicada, por dicho 
seflor Ministro, lo trasla lo á Y. E. , con in
clusión de la plantilla que se cita, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años . Madrid 
25 de noviembre de 1859.—El Oficial 
primero, Enrique del Pozo.—Señor Capitán 
general de . . . . 

: El Capitán General, General en GefeJdJl 
•jército de África > desde el cuartel general 
frente de Ceuta, en 2 del actual dice á esté 
Ministerio lo que sigue : 

«Tengo el honor de remitir á V. E. una 
copia de la orden general de este ejército, 
correspondiente al dia de hoy, en la que 
manifiesto al primer cuerpo del mismo 11 
tatisferbo que. me hallo de su digno y bí • 
zarro comportamiento, no solo en los mul
tiplicados choques que con tanto denuedo 
ha sostenido cen el enemigo, sino en la re-
lignaeion y entereza con que ha hecho fren
te ji las.privaciones y duras penalidades 
consiguientes á la entrada on campana y á 
tas injurias de la estación.» 

Copia que se cita. 
9 y «Ejército de África.—Estado Mayor 

general. — Orden general del Í.° de di
ciembre de 1859, en el campamento frenle 
á Ceuta.—El Exorno, señor Capitán General 
y en Gefe del ejército me manda hacer pú
blico en la orden del dia lo satisfecho que 
está del comportamiento del primea cuerpo 
desde el momento de su desembarco en las 
playas de África Jiastaresta focha. Su Esce-
lencia, que sabe apreciar el valor y ardi
miento que ha mostrado en los combates, 
no admira menos la resignaoiou y fortaleza 
con que todos, sus individuos han sabido so
portar las privaciones consiguientes á la pri
mera ¡entrada:leu campana,: y las causadas 
por, los fuertes temporales que hau sufrido 
á la intemperie en la estación nías cruda 
det ano. ¡ 

S. E., que ha recompensado pon si > en 
iiorobre de S. M, /y en uso de las facultades 
de que está revostiJo , a'gunos hechos de 
armas que ha presenciado, y que • recom
pensará otros tan pronto como tenga los dan
tos necesarios del combate de ayer, elevará 
á la aprobación de la Reina (Q. I). G.) las 
propuestas de todos aquello* que han raeré-

llegada 
S. E. confia y está seguro de que todo 

! el primer cuerpo que ha tenido la suerte de 
j inaugurar la campaña de una manera tan 
j gloriosa, la concluirá del mismo modo, ha-
\ ciéndose cada vez mas y mas digno de los 

justos elogios que hoy le prodiga á la vista 
\ de lodo el ejército.—Bl General, Gefe de 
j.Ejstóp&'Mayor general, Luis García.» 

El mismo General en Gefe , desde ol ci-
| tad" campamento, manifiesta en 6 del actual 
¡ lo que sigue: 

«Continúo, en las mismas posiciones, y 
I el enemigo lia renunciado al parecer á toda 

idea ofensiva, pues desde el día 30 no ha 
hecho un solo disparo. Las obras se mejo
ran y aumentan , para dejar completamente 
asegurada la' posición del terreno conquis
tado.» 

El Capitán general y en Gefe del ejérci
to de África, en despacho telegráfico del 7 
desde el campamento del Otero, dice á este 
Ministerio lo siguiente: 

«Siguen ias obras de fortificación. El. 
despacho en que yo decía que si la mari
na activaba sus aprestos lomaría pronto 
'a ofensiva, ha sido mal interpretado y co-
ment ido. Ks mi deber esplicarlo, pues es
toy satisfecho de los servicios prestados por 
ella, y solo me'refería á que no teniendo, 
medios necesarios, le era preciso por lo tan-, 
lo redoblar su actividad y trabajo.») 

— hó3 
Algeciras 8.—VA General en. G?»fe d< 

ejército de África al Exorno, seflor Mínistijo 
interino de (a Guerra.—uCampatnentbídél 
Otero 8 de diciembre de 1859 á las nueve 
de la mañana.—Sin novedad. 

El general Prim está ejecutando un mo
vimiento de flanco sobre Tenían, hasta dos 
leguas de distancia, con objeto de proteger 
el trabajo de limpiar de malezas y hacer 
practicable el camino.» 

i tierno. —Negociado 3.*—Quintas. 1 
Gobierno de. S. M. creería fallar al al-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Gobierno 

0 
to deber que el estado de los asuntos públi
cos lo impono, si autorizado como fo eslá 
por la-leyi«de;2de noviembre último, parn 
llamar desdo liie^oal servicio de las armas 
50 .000 hombres, demorase por mas tiempo 
que el absolutamente indispensable el in
greso de esta fuerza en las filas del ejército 
y de la reserva. 

En su consecuencia, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que las operaciones 
da este reemplazo no verificadas hasta aho
ra, se practiquen en los términos y con arre
glo á las disposiciones siguientes: 

1." El cupo de las provincias en el pre
sente reemplazo será el que se lesde signa en 
el repartimiento aljunloá esta circular. 

2 / Las Diputaciones harán el reparto 
del cupo entre los'pueWos de su respectiva 
provincia, asi como también el sorteo de dé
cimas, en los diás del'12 al 21 de diciem
bre actual, ó antes si fuere posible. 

3 . a El resultado del repartimiento del 
cupo de cada provincia y del sorteo de déci
mas se publicará lo mas tarde el día 2 5 del 
mes p r e s t i d 

Los Gobernadores remitirán á este Mi
nisterio-dos ejemplares áe\'Boletín Oficial 
en que se haga esta publicación. 

4 . ' Las reclamacones que según lo pre
visto en el art. 55 déla ley de Reemplazos 
hiciere*» los mozoscomprendidos en una cora-
binucion do décimas, deberán interponerse 
para-que sean válidas antes del dia 24 de 
enero siguiente. 

~v¿ Las citaciones personales y por edfc 

los 1 dos anterioresr para el reemplazo del 
ejército, eligidas por los artículos 71 y 72 
de la ley de quintas vigente, se hará por los 
Ayuntamientos en los (lias 21 y 22 de di-

. 8 6 ? o w m i i / 
roguen por lafde * de novierabrr^l^rno y i 
citada, y en virtud de ella por las preven
ciones de esta circular. 

De Real orden lo digo á V. S. paza su 
i inteligeng£ la del Consej^PoVli|jjal y de-ciérabre actual. 

6.* El acto del llamamiento y declaración : mas electos consiguientes. Dios guarde á 
soldados empezará en todos los pueblos el j V. S. muchos anos. -.Madrid .7 dedicmmbre de 

domingo l .°de enero de i 8 6 0 , y seguirá en 
los dias inmediatos siguientes, pero Cuidando 
los Ayuntamientos de que quede terminada 
esla operación antes del 16 de1, mismo mes. 

7 . a Las circunstancias á que alude la re
gla 7 / del art. 77 de la 'ey de Reemplazos, 
y que son necesarias pira disfrutar esenciones 

p a r 

cía ración de soldados. 
8.* Los mozos sorteados en diciembre ac

tual serán escluidos del servicio por falta de 
talla, si no llegan á la de un metro y 56 
centímetros, fijada en la ley de 2 de noviem
bre último; pero los que fueren 'llamados de 
los dos alistamientos anteriores, con arreglo 
al art. 87 de la de Reemplazos, por no haber 
mozos de la primera edad, serán medidos con 

í-
la 
el 

sujeción á las tallas de un m^tro 569 m 
metros, ó un melro 596 milímetros, según 
que ribera cuando entraron en sorteo para 
ejército activo. 

9.* Los Ayuntamientos cuidarán de for
mar é incluir en el espediente de la declaija-
cion de soldados un estado en que consten en 
medida decimal las tallas de los quintos de 
cada cupo, aunque sean escluidos por cortos 
o por cualquier otra esencial legal. , , ) ] 

| Los talladores de las capitales de provilr 
cia rectificarán estos estados respecto de to
dos los mozos desde el primero hasta el úl i-
mo de los que se llamen para llenar el cupo 
de cada pueblo, tengan d'Wéwmislones y 
-UJMMotfts"" ¿ . ^ h u s M M f l ÍÜK I IWI R'.noio 

10: Los Ayuntamientos remitirán por 
duplicado, con las diligencias de la declara
ción de soldados, relación nominal de los 
quintos y suplentes que pasen á la capital de 
provincia, espresando á continuación 
nombre dé cada tirio, el número que les locó 
en suerte, la fecha do su nacimienfjói,^' en 
años, meses v dias la edad que le correspon
da cumplir éñ 50 de abril de 1860. Estas re
laciones se formarán con presencia de los li
bros parroquiales, é irán firmadas por los 
mdivhiuós y Secretario del Ayuntamiento, y 
por los curas párrocos respectivos, ó ecle

siásticos que aquéllos designen. 
11. La entrega de losq.iintos enCaja 

empezará el 20 de criero próximo, y deberá 
terminar el 10 de febrero inmediato, ó antes 
en las provincias dónde fuere posibÍei ! 0' , ) U Í* | 

12. Los ¡Gobernadores señalarán con una 
semana al menos de anticipación y oyendo á 
los Consejos provinciales, los dias en que ca
da partido ó pueble ha de hacer la entrega 
de sus respectivos contings ntes en la"'Caja de 
la provincia. 

15. Puraque la. Autoridaduiililar-pueda 
distribuir; los contingentes de las* provincias 
entro el ejército y la reserva,! según lo que se. 
disponga por el Minislerift.de la Guerra en 
virtud de los artículos 5.° y 4.° de la citada 
ley de 2 de noviembre, los'Consejos proviu 
cíales entregarán á los Comandantes de las 
Cajas al ingresarlos cupos de cada pueblp> 
un ejemplar déla relación, nomínala quealu-
de la regla 10 de esta ordqoíy^U.^e^ej&a 
de espresar la edad respectiva de los. quintos 
entregados. 0 J 

' ¡ G i b a r á n á 

i S.-ío.—Posada Herrera.—Setter "Gober-
na lor de la provinciajie... 
Rapar ti miento practicado con arreglo .'i lo dispuesto 

*n el art. 2.° de la ley de 2 de noviembre últ i
ma, para la distribución de los 50.000 hombres 
con que seguu ta misma ley han de contribuir las 
provincias del reino en el reemplazo correspon* 
diente al año de 1860. 

PROVINCIAS. 
NUMERO 

de mozos sor
teados en abril 

de 1859. 

CUPOS. 

Álava. . . 
Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . 
Badajoz. . 
Baleares. . 
Barcelona. . 
Burgos..' . 
Cáceres. . 
Cádiz.' . . 
Castellón. 

1057 
1470 
3554 
2853 
152o 
3680 
2414 
4974 
2725 
2799 
3006 
2073 

Ciudad-Real. . . 1704 
Córdoba. M . ~ « . 3 * 2819 
Cortina. . O " . «• 1 6461 
Cuenca. . . 1611 
Gerona. . . . 2628 
Granada. . . . 5699 
Guadalajara. . . 1729 
Guipúzcoa.. . . 1683 

B ; : : : M 
ía«fc."''»jn'll»*>. . 2364 
León 3278 
Lérida . . . . 2120 
Logroño. . . , - 1 4 1 7 
Lugo. . . . . 7826 

582 
541 

1508 
1043 

561 
1554 

•1(113 

Madridtfai^il Í<1 (» 7 0 

Málaga. 
Mnrcia 
Navarra. ¡ ;ioq 
Orense 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . . 
Pontevedra. > v < 
Salamanca. . . 
Santander.. . . 
Segoviari* oP<*. (9 ojíici 

1851 
1002 

,1050 
1106 

763 
627 

1037 
2578 

593 
967 

1361 
656 
619 
630 
m 
870 

1206 
780 
522 

2880 
799 

1416 
1188 

847 
150G 

3847 
3227 
2502 
409í'U!i 
¡5566 : 2048 
1546 569 
5079 1809 

,2596 , 9 5 5 
f i 8 f § V 669 
1297 4Í7 

14. Los Gobernadores pirticip irán ., 
este Ministerio en ÍOÍ d ias t.° y Ki de cada 
mes el número y clase de los mozos que hu
bieren ingresado encaja durante la ' (juincena 
anterior, aíéniéodosa pa'ra ía redacción de 
estos partes al modelo circ il r ió e-i la Real 
•orden Je I8 :de mayo dé l W . " ^ m • 
- : : " Y 1 5 . Regirán para la ejecución de 

, esta quinta las disposiciones de la vigente 
tos 4 todos los mozos del último sorteo y de [ ley de reemplazos, menos én lo que se de-

Sepila:. . . .: 5814" l i ! l 1 1 4 0 4 
SjWia, . . . I lqo íoq ciUrliii-:>íi .<-)lnl83 
Tarragona/ . . 2597 ¡ 882 

I ] ; ¡ ^ $f l \ \ 

Va4?f¿! : V '">' ; 5662 ; A 
Vizcaya. . . . iT$7^'>' o l '636 

fZamera. . . . 24^9 "-o JiA694 
Zaragoza. . . . 5006 1148 

Sumarie, í i b ^ T 

;M)íiMadrid 7d«í dicíembte de 1 8 5 ^ : ^ 0 -
sada Herrera; ihsM ,«1 

s i - : g i ! . M ) v s k c ( ] | ¡ > n ; 
QO81ERH0 DEL* tBOVlflOM Ótl<ÍÉ¡AÍ)Hlo« 

Bqaj&Woh o/fím ob 

Estando prevenido por" el T o g l á m e n l o 
aprobado p a r a la b u é v a prestación dé t n ser -
v i c i o d e bagajes que las cuentas de estos 
servicios se publiquen en el boletín Oficial, 
so inserta á continuación la que ha sido re
mitida á esta Superioridad por el Alcalde 
presidente del eanlon de Villarejo de Salva-
néá,r espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha v i l l a y por losqüébios 

| do Chinchón y Fuenliduefla de Tajo, de su 
comprensido, on el lercor Inmeslr» del cor
riente a r t o , á fin de que por los pueblos del 
cantón, ene! preciso término de ocho di;is se 
esponjan en su vista las wqlam^eiones 

1 tengan por conveniente, previniéndoles-^ 6 

p a s a d o qúesea'rffcholfermíhosin n^abeyteá» 0 

reclamación a l g u n a , se procederá á s n ^ ^ 1 " 
dación y demás efeolos ^Jonsigüienwí̂ , . 

-fclkMadrid 2 4 - d e octobre'de ^ S 8 P ¿ ^ * 
Marqué* de la Vega de.Armijo. 
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Persona, 

que .prestó e J seívicto. 

E ta 

00 B 

S • 

5 

<3 

Faustino Gutiérrez. 
Tomas Yilln^Ü, 
Celedonin B •nilla. 
Benigno García. . 
Eustasio A\u<áx , 
Ensebio Martx. Treceno. 
Juan Parla. : . 
Andrés Gózalo.. . • . . 
Bafópraero Gutiérrez. 

¿ FeÉpe Prudencio. . . 
'Seviro Díaz . . . . 
José Díaz d»« Francisco. . 
JGreJorio García Pocliin. 
Bofeteo Garrí* Mondeja. 
Batías Pérez. 1 . . . 
Francisca A yon. . . . 
Francisco Hernández. . 
Bárbara ¡Mingó* Z . 
íusebio Domingo. . 
Francisco Díaz Siestas. 
Luis Garcin Orujo. . 
Andrés Mz. y C.° Panad.°¡ 
Vítor Panadero- . 
-M;n luí Marliuez. . 
Máxima Díaz. ? . 

•félix Diaz Carr¿. . 
rBusebio D.° d^Telesforo. 
Gavino Guti-rrez. . 
Antonio Gitrcfo de Luis 
Raf.iol Sánchez. . . 
Pedro Juan D i a z . . . 
Aurelio González. 
Inocente Villa. . . 
Lepn Rodríguez. . . 
AgustínPrudencio. . 
María Francisca Sacristán 
Silvestre Moraní". 
Frajicrsco Alcázar. 
Sandalio Morante. 
Crují Garnacho. . 
Estanislao Garfia Frailo, 
lailán Di iz Mocon. . 
Alejandro Mz. Cabeza. 
Francisco Sz. Cazador. 
Esteban Boi i la. . . 
Salomé García l'atron. 
Benito Domiego. . _¡ 
Hexnjógencs i. . i. . 
Victoriano García. . 
Saturio García Filia., 
Segundo Fernandez.. 
Juan Pérez. H& . . 
Santos Raboso. . . 
Elias Redondo. . . 
Carlos Sánchez. . . 
Manuel López Villaceños 
Faustino Mz. Treceno. 
Julián Pérez. . . . 
Higinio Garrí i Perifollo 

ídem 
Antonio Aparicio. 

Ídem 
•g c . Ídem 
Antolin Mora. . . . . 
Harta López. ... . . . 
Agustín Iglesias. . . . 
Fermín Rubio. . . . 
Eustaquio Carralero. 
José Cenzalez..' . . . 
Anselmo Moran, . . . 
Higinio González. . . 

TEBMÍlfAClÓlf7)^1IEdrVICIO. & £ 

P e r s o n a ' q u i e n se 'presta, 

Amonio Garol». 

¡Cuerpo á que pertenece. 
© * « O O 

*3 -g « j i s . £ 

Ídem - „ r • " ' •8 
Pili icio Peñ3 
Domingo Pérez Iglesias I 
Pedro Covisa.. . . - ¿ • " • • | 

ídem 
Eusobi" López 
Víctor Díaz Soler 
Manuel R*dí¡gW». . • • • • 
Gregm-ia Veca 7 Vicenta de Lara. 
Totjbio García 
Rafael MtjrÜpez 
Esteban Üoraez 
Raf el umnex. . . i'-*? • 
Carlos S«nchez '. • 
Lulas útiah. , 'i 
Juan AnJobío Zafra. . WV, ¿ • 
Salvador G a r c í a . • • 
Juan Vecino 
Vicente Aguado 

ídem 
Mateo Blanco Quirós. . . . 1 
Enrique París y Manuel Sánchez. . 
María Inés Sánchez. 
Higinio Gonzaiez 
Grr^rl4'®ílí. Y '- . ' " v -
Cristina de la Huerta. 

.Regimiento de Zaragoza. -
í= .- — -? rideinrr • 
i- M — Bofetbio. 
1 ' a * £ « t í » . ¿ 

' Cazadores dé Talare ra. * 
Wem 

Preso. 
Desertor. 

} Pobre. 

l&ífcrmo. 

jPunto de la 
ospedicion. 

1 / • 

ídem 
ídem 

Detenida. 
ttateistoitfrt'te/ . -KiO.Oí mVgplO' H e m 
Bruoo Lalíge» • « - T - » T • Pre<o. 
Lofca Santander y María San José. 
Raftel ;VaJBei£ 
Fi jnr¡5C(»-G.il>riel. . . • • • 
Jiwé Gal auto. 
Attgula Rayero 
"esiwa Piel. G ^ x: i : • • • • 
Jesusa B^rns 
Maria del Saz. 
Matci» Peral. . . . 

- Ídem 
^ SÍ ^Idem 

María Hernández. . 
Dolores^ Molina. 
TaíBoGune!. . 
Peifa García. ..' 
Vicenta Culona. 
Majüa V^lez. . . 
MitfaelsVega^ . . 
'nli.m Hornandez. . 
Úrsula Fernandez. \ 
Dominio Martínez. . 

|Manuel Gauzalez, . 
León Tejrido. . g* ^ .«> 

eresa E r e z . . *? * Z 
nito F 

pgsos 

ArllllWíi. 1 f°* 
Pree>J'r 

E Arti lería. 
Infantería'de Galicia. 
Batallón dé Cazadores. 

Preso. 
Enfermo. 

Infantería del Infante, 
ídem 

Guardia civil. 
Presos, i 

n s e c a . ^ ? • u 
meo p^so» 
iguel fcrtiti CdRlofel... o . •% 
omingo^Mira. y -o * uomingo-. .nira. . 'z' . . • 

F I^ÍCÍSCO Sanche*. . . . 

» oí ~> 

¿5" 

sa AtVaíiz. A ^ 
la Ana Megísñr; 3 

Felipe JB > 
Uah-\ Ruiz. . . . 
DílricioJPena. . . 
Vl^Mit-' Mual&z Cid. . 
V©tor 0C|izJSolcr5: .". 
Antonia Alcgrnia. . 
Ensebio ^opffi. í_ c 
Manuela uodrigu«z.*? 
Toribio Barcia, -i s . 
Esteban í o m e z . ». • 

^ JZ 
s; *ci ~ 

• 5 ^3 . 

5 i-

• * 

I 

a 

\ 

g 

Presas. 
Detenido. 

8 ^ 2 Ídem 
£ SZ 9«»' 

Idonr! 
ídem 

Enferma.| 
ídem 

Provincial de Alcalá. 
r ídem 
¿¡ Idemc 

ídem 
Presa. | 
ídem; 

¡"tJGuardh dviU 
Enferma. 
I Presa. 
Dementé. 

Preso. 
Ídem 

'P3 Enferma. 
Ídem • 

C.l.U.I . 

Autoridad. 

Praso. 
Ídem 

. c W e m ~ 
(lU&rdia civil. 

- 8 ? 

ni 
^ I d e m 

En formo. 
Sobado. ; 
Desertor. 
Preso. 

- Rérri : 

Pobre enferma, 
ídem 

Preso. 

C C: O O 

Valladolid. 
Alicante. 
Murcia. 
Madrid. 

Valencia. 
Cuenca. 
Madrid 

T . ' del C. 
Cuenca, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alicante. 
Ouil. 

Cuenca. 
Madridi 

T. de la'M.' 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid, 
ídem 

Altar^jos 

Caphau genera] 
ídem 

Alcalde corregr 
¡ ElQwn^ 

Capitau general 
Hem 

Alca Ido correg. 
Capitán general 

• 
Alcalde correg. 
Capitán gcnorál. 
Alcalde corregr 
Capitán general. 
—g§- Ídem ± 
Alcalde consiit 
Alcalde corregr 
Dr. <le bonefic.' 
Capitán geiieral. 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

Gcbernador. 

AlcaJde^ cwistitj 

Gobernador. 

Teruel, 
ídem 

pArchena. 
iLChineiion. 
p Cuenca. 

Vilhmayor. 
C.Ma Vieja. 

» 
Chinchón. 

Orcajá. 
Madrid. 
Zarra. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Montalvan. 
Parrondo. 
Alicante. 
Oviedo, 
ídem 

Ai-a.,da. 
Sahelices. 
Albacete. 
Chinchón. 

ídem 
Herencia. 

:. de la P. 
R.'de-te H.'lAJcatde^conygr 

I S 2 

1-2 
10 
20 
•2v̂  
2S 

I 
22 
21 

o 
31 

Año 

18«9| 
id. 
id. 

20 Mayo, 
id. 

Jufít». 
S i«; 4 id 
Julio. 
- id. 

id. 
Junio. 
r » 

Julio. 
» 

id. 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Weyo. 

Marzo. 
Julio. 

Id; 
» 

id. 
D 

id. 

Gobernador, 
ídem 

» 
gobernador. 

Idean 
• ídem 
• ídem 

Alcalde ctmstit. 
Capitán general 

ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde coii-tí . 
Alcalde1 corregr, 
! Gobernador. 
Alcalde r o i i s ü t . 

» 
Alcalde constit 

ídem 
rtrid; ĵ aprtnn'genoT.Tl 

Gazm'arro. 
de. la IV 

Cartagena. 

Madrid. | 
Santos de H. 

Oriini-i.i. 
jCufinca." 

Mádiid. 
Rotuna. 
¿)irigoza. 
Madrid. 

Ídem 
Valencia. 
Madrid. 
IÍIom 

S » 

Madrid. 

Alcalde corregr.) 
Gofocirriado r 

Idom 
» v 

¿ Iáer¿ - j 
CepitaQ general.' 
Alcalde corregr.' 

Gobernador. 
Alcalde' corregr. 
L _ Go.l>ernador. 
7 ? ídem c 
Alcalde [corregí 
Capitán general. 

• ídem " 
|Alc$lde corregr. 

ídem 
1 

id. 
-id? 
id. 
id. 

» 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i:!: 

tí: 
id. 

I id. 
» 

id. 

Arganda. 
ídem 

Fuentid.' 
Chinchón 
Tarancon. 

[I 

ia| 
12 
10 
18 
28 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
27 
31 

12 

O 
ídem 

Cs O «O rc> - ^ • -
:J V - C 

id. 
id. 

!¿ 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
IU. 
id. 
id. 

Setbre. 

Aporto.' id. f 

I 2 | 

id 
May.Q. 

Setbre. 

)) • 

Enero. 
Abril: 

Setbre. 
(Junio. 
Abril. 
Junio. 
Abril. 
Mayo. 

% 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
rd. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
» 
» 

id. 

Socede' 
el ítM'stido 

de 

Madrid, 
-ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

id. 
id 

% 
i) 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
id. 

O 5M • 

Idom 
Valencia. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 1 

Mndrid. 
Alicante. 

Villfrejo. 
Madrid. 

IdeAv»* 
Fuenlid." 
Vellida. 
Zaragoza 
Segovia. 
Mnitrid. 
ídem 
ídem 

Segovia. 
.Cuenca, 
-S»'govn. 

Guadálajara 
Reqdená. 

M.MII i.¡. 
í dem ' 
Mem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tdem 
Cuenca. 
AlcaláT-

Valencia 
Fuentid. 1 

Morata. 

^Madrid. 
(Orense. 

^Madrid." 

0 g 
Madrid.-

ídem 
Zamora^ 
Madrid;" 
Cqiuña¿r] 

Zaragoza? 
Madrid. 

Ídem ri 
Valencia?^ 

Madrid^; 
I d e m c 

» C 
. tn 
n 

Madridr-

jPtjt'bloi en 
iifue fee 

tonino eli 
servicio. 

Fuentid 
Perales 

, Fuentid.* 
Arganda. 
¡Fuentid.' 
.Arg. nda. 
Fuentid." 
Arganda. 

ídem 
ídem 

Fuentid.» 
ídem 
Ídem 

IM incluin 
, IdlUJJ 
ATganda. 
Fuentid. 

ídem 
Chinchón. 

.Mem 
FuenUd. 4 

ídem 
Per a leí. 

Fuentid." 
ídem 
ídem 

Arganda^ 
KueoliíU4 

Ídem 
Perales.' 
Idein * 

Taranton*. 
ídem * 
ídem. 
Idwm 

Fuentid." 
ídem 
Ídem 

Perales. 
¡. Fflehlíd.* 

Porales. 
Fuentid-* 
Perales. 

ídem 
Fuentid." 
A'rgan'ilai 
Fuentidii 

ídem §j 
Peratós.*. 
Fuenltd." 
ArgaftÜa¿. 
Poiuito.? 
fueuHd.'» 
' ídem 
Bdinchon. 

Idom 
Idein 

- í d e m • 
Idom. 

Villajejol 
l>'i I inri ion. 

ídem 
Mem I 
ídem 
U l f a -

cr 

C a r r o s 
de: 

bueyes 

I U X E G Ó ca\ 

ídem 1 f labal le-
dosi 

mu ías 
ríasma 
yorw, 

i 

I ¡ I 

2 vi 

^ "3 

Id. me
nores. 

\ 

2 
1 
1 
2 

2 ? 

i 
4 = 
2=. 
1 ! 
! 
! ¿ 
1 -

T" 
2 
1 
2 
1 
1 
i. 
1 
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í 
1 
i 
! 

J L 

5 5 «e 
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S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Seo de Urgel. 

Don Joaquín Girón y Giménez, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido de 
Seo de Urgel en el Principado de Cataluña. 

Por el presente y por este primero y úl-
imo anuncio se cita y emplaza al escelentí-
timo seflor Duque de Medinaceli y de Santis-
téban, por ante S. E. la Audiencia de Bar
celona; para que, dentro del término ordina
rio, se presente por sí ó por medio de per
sona que le represente en la debida forma 
ante dicbo super ior Tribunal, á usar de su 
derecho en la causa criminal que ha seguido 
en este Juzgado contra Francisco Roca y 
Ba¿h y otros por hurto de maderas de los 
bosques de Feries, propiedad de dicho esce-
lentísimo Duque, á cuyo Tribunal se remiten 
les aulos en consulta del definitivo, proferido 
en 22 de octubre último, bajo apercibimiento 
que de no.hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en lá ciudad de Seo de Urgel á 29 
de noviembre de 1859.—Joaqirn Girón y 
Giménez.—Por su mandado, José Berga. 

O - I r I T I .s 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

No habiendo habido lidiadores en la su
basta verificada en esta fábrica el dia 29 
del mes próximo pasado de noviembre para 
la adquisición del carbón que necesite el es-

. tablecimienlo de mi cargo, en el término de 
c j m afig, y cuyo consumo probable se calcula 

en 800 arrobas, fijándose á la baja el tipo de 
7 rs. cada una, la Dirección general de Ren
tas Estancadas ha acordado que se celebre 
nueva1 subasta de dicho articulo, con estricta 
sujeción al primitivo pliego de condiciones 
insertó en la Gacela de Madrid, nura. 298, 
perteneciente al 25 de octubre del corriente 
ano. La nueva licitación tendrá efecto en e s 
ta fábrica á las doce de la maüana del dia 
12 de enero próximo. 

Laque se avisa al público para su cono
cimiento; en la inteligencia que lodos los 
dias nb feriados, desáe las diez de la mana 
na basta las cuatro dé la tarde, estará de ma 
nifiesto en la Contaduría de esta fábrica el 
pliego de condiciones para los que quieran 
interesarse en la licitación , los cuales al 
mismo tiempo podrán también adquirir 
cuantos datos, noticias y demás antecedentes 
deseen saber para el esacto conocimiento de 
la ejecución del servicio que subasta la Ha
cienda;. 

Madrid 6 de diciembre de 1859.—E 
Adminislrador-(íefe, Evaristo González. 

manifiesto en la secretaría de la ¡corpora
ción. 

Villaverde 24 de noviembre de 4859 .— 
Sinforiano García. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

Alcaldía constitucional de 
Campo. 

Mejorada de 

El amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base para la dorrama de contribu
ción territorial que corresponde á esta villa 
en el ano 1860, se halla concluido y de ma
nifiesto al público en la secrotaria de su 
Ayuntamiento por térmiuo de quince dias, 
dentro de los cuales presentarán sus reclama
ciones los contribuyentes que se crean agra
viados: pasado dicbo término no serán oidos. 

Mejorada del Campo 5 dediciembre de 
1859.—El Teniente Alcalde.Mateo Yuste. 

2007 fanegas de trigo. 
3752 arrobas de harina de id. 
2600 libras de pan cocido. 
6717 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 42.015 
libras de peso. 

586 carneros, que hacen 12.614 li
bras de peso, 

l i o cerdos degollados. 

Precios ae artículos al por mayor y meno r 
en el dia de hoy. 

.Precio máximo, 

ídem mínimo. > 

Quedan por vender sobre 2948 . 

' - • - v 57 i | 2 

. . . . . 48 

ídem medio 52,49 

Trigo trechel, 88 fanegas á 62 . 

Loque se avisaal público para su inteli
gencia. -• • • • 

Madrid 8 de diciembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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Carne de vaca, de 48 á 55 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos librai 
ídem de cerdo de 76 á 85 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de | 3 

38 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco de 32 á 34 cuartos libra, 
ídem en canal, de 7o á 82 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 & 8 

cuartos libra. 
Cirbon, do 7 á 8 rs. arroba. • 

Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 
cuartos libra. ^ 

Patatas, de 4 á 6 reales arroba, y á 2 y 3 
cuartos libra. 

BOLSA DE PARÍS,— 

Diciembre 8 dé 1859. 

Fondos franceses. 

por 100. . 
4 [2 por 100. 

70-40 . 
96-50 . 

Españoles. 

3 por 100 Ulterior. 
Consolidados. . . 

_ 4 3 1|2. 
. 98.3i8 á lj2 

Precios de granos en el mereado de hoy. 

Cebada, de 3 1 t | 2 á 33 rs. fanega. 

Algarroba, á 42 re. id. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

Autorizado competentemente el Ayunta
miento que presido para sacar á pública lici
tación el disfrute de las yerbas d e 1 0 3 pra
dos de! común de vecinos en los meses de 
enero, febrero, julio, agosto, setiembre, oc
tubre, ' noviembre y diciembre'del año pró
ximo de 1860, se ha servido señalar para 
sus dos remates los dias 25 de diciembre y 
primero de-enero inmediatos, de doce á una 
de cada uno de ellos, en la sala capitular. 

El pliego de condiciones que ha de ser
vir dé base para éste arriendo, se baila de 
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Fanegas. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN MATRIMONIAL I>ER R8AX SITIO 

DEL BUEN RETIRO. 

Desde este dia de la fecha quedo abierta 
para el público la venta de árboles y arbus
tos que á continuación se espresan en el 
vivero de San Gerónimo: 

Arboles de tres años de semillero. 

Precio 
de uno. 

Rs. cint. 

ídem de 
cada i 00. 

Rs. 

Á L C A L D I A - O O R R E G I M ' E N T Q 

De los partes remitidos en este dia po 
l¿ Intervención de arbilrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: -

Olmos ó álamo negro. . . » 
Árbol del Amor ó de Judea. 1 
A c e r . . . , . . . , » 
Catalpas . » 

Arbus tus. 
Alaternos 8 
ídem grandes 2 
Amiris. ,M 1 1 =^n 11 t 

- » 50 
50 
40 
40 

Alteas ó rosa de Siria, 
ídem formadas en bola. 
Colelú 
ídem de Levante- . • 
Ceiindas ó geringuilllas. 
Madreselva; 

50 

50 
Retama de flor. . - » |j0 

50 
» 
» 

50 

193 
» 

95 
45 

» 
95 
95 
60 
50 
45 
45 
» 
95 
25 
50 

Aligustre común» j s ^ 
ídem de Japón. . . . 
ídem semillero de 2aflos. 
Bupleiro.. . . 
Rosales de Bengala. . 

Los pedidos se harán en dicha Adminis
tración en los dias no feriados, de las diez 
de la mañana á las dos de la tarde.—Aya-
la.—640. 

SOCIEDAD MINERA LA MODESTA, 

Mina San Marcos. 
Con arreglo al artículo 2 i de la ley de 

Minas, se requiere á los socios que á con
tinuación se espresan para que acudan á' la 
Tesorería de la misma á satisfacer los divi
dendos de que se hallan en descubierto.^ 

Don Román Ruiz. 
Don Juan Gayo. 
Don Nicolás Diaz. -jj 
Don Franciscoo Criado. 
Madrid 6 .de.diciembre de 1859. —^E 

Presidente L. Pepullés.—639. 

FniTOR, IV Jt'A!< AWTOHIOGSBCTA. 

I Irtifteñtadel mu™, Putbia num. \% <W* 
la Corredera Baja de KSa* Pablo. 

MADRID:—itíf. 


